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Medellín, 30/12/2019 
 

Doctora 
ELISA JARAMILLO CADAVID 
Calle 7 Sur No. 42 – 70, Edificio Fórum, Oficina 1601. 
Email. elijc13@hotmail.com 
Teléfono: 4445044 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Respuesta a solicitud de ampliación de Información. 
 
 

Mediante radicado 2019030688058 del pasado 13 de noviembre de 2019, el 
Departamento Administrativo de Planeación de la Gobernación de Antioquia, dio 
respuesta al Derecho de Petición de Información radicado 2019010405010 del 18 de 
octubre de 2019; a través de una nueva petición, que se identifica con radicado 
2019010487249 del 16 de diciembre de 2019, solicita ampliación de manera concreta 
y precisa al numeral 7 de la petición inicial, la cual reza: 
 

“7. Subregiones o regiones del Departamento de Antioquia con tensiones entre la protección 
del suelo agrícola (producción de alimentos) y las actividades mineras”.  
 

Nuevamente remitimos a la extracción de la información requerida, en el Plan de 
Ordenamiento Departamental de Antioquia – POD – “Construyendo Nuestra Casa 
Común” adoptado mediante la Ordenanza No. 31 del 02 de septiembre de 2019, el 
cual en el titulo 5. Directrices y lineamientos de ordenamiento territorial para el 
departamento de Antioquia, específicamente en el numeral 5.2.2.1. aborda a través de 
la confrontación de la información suministrada por la Agencia Nacional Minera, a 
marzo de 2018 y el mapa de coberturas terrestres del Plan de Ordenamiento 
Territorial Agropecuario de Antioquia – POTA -, la tensión por la superposición de 
intereses entre la expectativa de uso minero y las actividades de producción de 
alimentos, al igual que se presentan las directrices y lineamientos que buscarán 
posibilitar la potencialidad de usos agrícolas y/o revertir tensiones con otros usos 
económicos. 
 

Este título está compuesto a su vez  por la Tabla 9. Títulos mineros metálicos vs. 
Usos agrícolas en Antioquia, en el cual se representa en cifras esta tensión territorial a 
nivel departamental, pormenorizándola también por 
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subregión; y el Mapa 15. denominado Títulos mineros superpuestos con áreas en uso 
actual agrícola, que suministra la ubicación cartográfica de esta tensión en el territorio.  
 

Por lo anterior reiteramos que la información solicitada, se encuentra plenamente 
abordada en los documentos anexos a la primera respuesta, como lo fue: Copia del 
Plan de Ordenamiento Departamental – POD – de Antioquia, Mapas ilustrativos y 
Copia del Plan de Ordenamiento Territorial Agropecuario de Antioquia – POTA -. 
 

Atentamente,  
 
 
 
 

  
OFELIA ELCY VELASQUEZ HERNANDEZ  
Director Departamento Administrativo de Planeación 
 

 
NOMBRE FIRMA 

FECHA 
(dd/mm/aaaa

) 

Revisó 

Carlos Andrés Palacio Guzmán.  Director Regional - Departamento Administrativo de 
Planeación. 

 26/12/2019 

 
María del Rosario Palacio Sánchez.  Directora Planeación Estratégica Integral – DAP.  

 26/12/2019 

Proyectó 
 
Roy Esteban Escobar Álvarez.  Profesional Universitario.  DAP – DPEI 

 26/12/2019 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento, lo encontramos ajustado a las normas  
y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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